
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5264 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 
 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) AUTORIZASE  al Señor JOSE F. MORLACHI a construir una ermita con la 

imagen de la Virgen  Nuestra Señora  del Valle de Catamarca, en el Barrio 

Residencial “General Savio”, con ubicación  en la esquina  de las calles 

Ernesto Vidal y Antonio Berni, cuyo plano de localización  y demás 

especificaciones técnicas, se adjuntan como Anexo a la presente .- 

  

Art. 2º) Los gastos  y erogaciones que demande la construcción y emplazamiento de 

la ermita, serán a cargo exclusivo del solicitante , quedando la misma como 

patrimonio de la ciudad.- 

  

Art. 3º) REGISTRESE,  comuníquese  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal, 

publíquese y archívese.- 
 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a   los  cinco  días del mes de diciembre  del año dos mil tres.- 


